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Valledupar, catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO 

ACCIONADOS  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, como 

operador del concurso de méritos FGN 2024. 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DEL CESAR – Oficina de Recursos humanos y la 

Dirección Seccional Administrativa y Financiara- Seccional 

Quibdó - Recursos humanos. 

RADICADO  20001-31-10-003-2026-00004-00. 

 

Estudiada la acción de tutela de la referencia, se observa que reúne las exigencias 

del artículo 86 de la Carta Magna y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 

306 de 1992. Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero de Familia, de 

Valledupar, Cesar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite correspondiente a la presente ACCIÓN DE 

TUTELA presentada por JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO, contra FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, 

como operador del concurso de méritos FGN 2024, La COMISIÓN DE LA 

CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, La 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL 

CESAR – Oficina de Recursos humanos y la Dirección Seccional Administrativa y 

Financiara- Seccional Quibdó - Recursos humanos. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz y expedito de la presente acción 

de tutela a las accionadas para que en el término perentorio de dos (2) días, contado 
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a partir del recibo de la comunicación, ejerzan su derecho de defensa sobre los 

hechos que dieron origen a la presente acción, de conformidad con el artículo 16 

Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 5 Decreto 306 de 1992.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las accionadas de la presunción de veracidad contenida 

en el artículo 20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá rendido bajo 

la gravedad del juramento, según el artículo 19 ibídem.  

 

CUARTO: ORDENAR a La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, La UNIÓN 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, como operador del concurso de méritos 

FGN 2024, La COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, La DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL CESAR –  (i) publicar en su página web la 

existencia de la presente acción constitucional junto con el auto admisorio, el escrito 

de tutela y sus anexos y; (ii) remitir a las direcciones de correo electrónico de los 

participantes que fueron vinculados como terceros con interés, los documentos 

mencionados en el ítem, para que dentro del término máximo de dos (2) días 

contados a partir del recibo de la comunicación se pronuncien sobre el contenido de 

la acción de amparo. 

 

QUINTO: SOLICITAR a la La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, La UNIÓN 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, como operador del concurso de méritos 

FGN 2024, La COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, La DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL CESAR que informen en el mismo término de 

dos (2) días concedido para rendir el informe sobre los hechos objeto de tutela, si 

con anterioridad se les notificó acción de tutela con el mismo objetivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 

SIRD  
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Saavedra Martínez 
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Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d905f23c2a3ddd0068d91ad848e0fe3c3e79653e533587402f75759a28cd3b02 

Documento generado en 15/01/2026 02:34:12 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


